






















 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI         
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 
Revisada la actuación, se procede a dejar sin efectos la providencia del 15 de marzo 
de 2022, mediante el cual esta Sala Unitaria decidió seguir adelante con la 
ejecución, toda vez que se ha vislumbrado que carecía de competencia. 
 

1. ACTUACIÓN PROCESAL SURTIDA 
 
A través del auto que antecede en la actuación (PDF. 4702-1809 (EJECUCIÓN) VS 
ANDJE - SEGUIR ADELANTE EJECUCION - ART. 440 CGP - PONENTE), esta 
Sala Unitaria resolvió lo siguiente: 
 
“PRIMERO: DECLARAR PROBADA parcialmente la excepción de “INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN POR PAGO TOTAL”, propuesta por la parte ejecutada, conforme a las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución dentro del proceso de la referencia. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE por las partes la liquidación de crédito, la cual se sujetará a 
las reglas establecidas en los artículos 446 del Código General del Proceso, para lo que se 
les concede un término de 10 días. 
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada, remítase el expediente a la 
Secretaría de la Corporación, a efectos de realizar la liquidación correspondiente. (…)”. 

 
El aludido proveído fue notificado por estado electrónico del 16 de marzo de 2022. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo con el artículo 133 numeral1 del Código General del Proceso, el proceso 
es nulo, en todo o en parte, cuando el juez carece de competencia. En consonancia, 
del artículo 16 ídem se extrae que la nulidad por falta de competencia funcional es 
insubsanable.  
 
Conforme al artículo 132 ibidem, el juez debe realizar control de legalidad para 
corregir de oficio las nulidades insaneables que observara, antes de dictar 
sentencia. A su vez, el artículo 138 ídem establece que la nulidad comprenderá la 
actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte afectada por el vicio. 
 
El artículo 35 del Código General del Proceso, acerca de las atribuciones de la Sala 
de Decisión y del Magistrado Sustanciador, estipula lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 35. ATRIBUCIONES DE LAS SALAS DE DECISIÓN Y DEL 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Corresponde a las salas de decisión dictar las 
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sentencias y los autos que decidan la apelación contra el que rechace el incidente de 
liquidación de perjuicios de condena impuesta en abstracto o el que rechace la oposición 
a la diligencia de entrega o resuelva sobre ella. El magistrado sustanciador dictará los 
demás autos que no correspondan a la sala de decisión. 
 
Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la sala o por el magistrado 
sustanciador, no admiten recurso. 
 
A solicitud del magistrado sustanciador, la sala plena especializada o única podrá decidir 
los recursos de apelación interpuestos contra autos o sentencias, cuando se trate de 
asuntos de trascendencia nacional, o se requiera unificar la jurisprudencia o establecer 
un precedente judicial”. 

 
De acuerdo con la anterior normativa, la providencia del 15 de marzo de 2022 por 
la cual se ordenó seguir adelante la ejecución, debe ser expedida por la Sala de 
Decisión, toda vez que se asimila a la sentencia. 
 
En consecuencia, al haber sido proferido el auto ya pluricitado por este Magistrado 
Sustanciador y no por la Sala conformada por el número de Magistrados requerido, 
y atendiendo a la jurisprudencia desarrollada por el Consejo de Estado conforme a 
la cual “[…] el auto ilegal no ata al juez ni a las partes, ni causa ejecutoria […]”1, se 
dejará sin efecto la providencia del del 15 de marzo de 2022. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander,  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto del 15 de marzo de 2022, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva, excepto el numeral sexto de la parte resolutiva, 
en cuanto se reconoció personería al abogado Juan José Yáñez García, para actuar 
como apoderado sustituto de la parte ejecutante.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la providencia, ingresar inmediatamente el 
expediente digital al Despacho, para lo pertinente. 
 

 

 
1 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Auto de 30 de agosto de 
2012, C.P.: Marco Antonio Velilla Moreno. Radicación: 11001-03-15-000-2012-00117-01(AC). En igual sentido 
ver sentencia de 5 de julio de 2018. Sección Quinta. C.P.: Rocío Araújo Oñate. Radicación: 05001-23-31-000-
2006-01233-01. Ver al respecto, fallo de tutela del 30 de agosto de 2012, Exp. 11001-03-15-000-2012-00117-
01, C.P. Marco Antonio Velilla Moreno, en la que se reiteró: “En ese orden de ideas, se reitera lo dicho por esta 
Corporación que ha sido del criterio de que los autos ejecutoriados, que se enmarcan en la evidente o palmaria 
ilegalidad, no se constituyen en ley del proceso ni hacen tránsito a cosa juzgada. En el sub lite, (…) es un auto 
ilegal que, no ata al juez ni a las partes ni tiene ejecutoria. (…). Varias han sido las manifestaciones de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado en el sentido de que, "el auto ilegal no vincula procesalmente al 
juez en cuanto es inexistente"; y en consecuencia, “la actuación irregular del juez, en un proceso, no puede 
atarlo en el mismo para que siga cometiendo errores” (Negrilla fuera del texto). 


